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SOLUCIONES A PLAZOS CORTO, MEDIANO Y LARGO A LOS PROBLEMAS
DE DESASTRES NATURALES EN BANGLADESH

Bangladesh: proyecto de resoluc~Ón

La ASamblea General,

Recordando su resoluciÓn 40/231 de 17 de diciembre de 1985, con motivo del
ciclÓn desastroso que azotÓ a Banqladesh en ese año,

Recordando también su resoluciÓn 42/169 de 11 de diciembre de 1987 sobre el
.Decenio Internacional para la ReducciÓn de los Desastres Naturales,

Tomando nota con preocupaciÓn de las desastrosas consecuencias de las
recientes inundaciones en Banqladesh, las peores de las que se tiene memoria, que
han causado una qran mortandad y .padecimientos humanos sin precedentes para decenas
de millones de personas desplazadas y sin hoqar, víctimas del hambre, de
enfermedades transmitidas por el aqua, así como daños incalculables a los cultivos,
el qanado, las comunicaciones y la infraestructura,

Tomando nota de la declaraciÓn del representante de Banqladeeh, en que ha dado
cuenta detalladamente de estas preocupaciones,

Profundamente consciente del impacto macroeconómico de tamañas calamidades,
que constituyen una carqainsuperable para la economía y los planes de desarrollo
de uno de los países menos adelantados como es Banqladesh, que han causado reveses
irreparables al crecimiento y que exiqen ajustes imposibles, y de que el costo de
los daños causados por esas catástrofes excede a menudo la cuantía de la corriente
neta de asistencia para el desarrollo,

Reconociendo los sostenidos esfuerzos del Gobierno de Banqladesh, mediante la
,.~HcaciÓn de su Proqrama Nacional Amplio, para aliviar los sufrimientos de las
víctimas del desastre, ninquna de las cuales ha muerto de hambre; para iniciar
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medidas urgentes de recuperación y anticipar medidas para remediar la situación
para el futuro, con especial atención a los tres aspectos principales de esos
desastres, a saber, el socorro inmeuiato, las medidas a medio plazo para la
rehabilitación. y la ~econstrucción de la economía y la infraestructura y las
m~didas a largo plazo con particular hincapié en la preparación para ca~os de
desastre y plane.s preventivos,

Reconoci.endo que la magnitud de los daños y la devastación supera a la
posibilidad da Banqladesh de rectific~r o hacer frente a la situación, la cual
neces.ita que los' esfuerzos nacionales se vean complementados por una sostenida
asistencia internacional.financiera y técnica. a largo plazo,

. Consciente de. que Bangladesh es particularmente vulnerable a desastres
recurrentes, con posibilidQG~s de convertirse en catástrofes anuales, que superan
su capacidad para controlarlos o. mitigarlos en forma eficaz; consciente igualmente
de que',. situado en el delta de· una llanura anegada, apenas por encima del nivel del
mar, y atravesado de' una a otra parte por muchos ríos que nacen fuera de su
territorio" Bangladesh resulta víctima de calamidades causadas tanto por la
naturaleza como por la pobr~za y la destrucción del medio causada por el hombre,

C!2psciente de' q~e muchas~de esas catástrofes. no se pueden prevenir en la
actua\lidad.. ni. en el futuro inmediato, al no existir un estudio a fondo de los
múltiples. factores acumulativos que los causan ni una asistencia e inversiones
internacionales a largo plazo para remediarlos, y de que se necesitan un enfoque y
una perspectiva. mundiales complementados po.r esfuerzos cooperativo.s regionaJ,es,

Tomando nota con agradecimiento del apoYo. Y la solidaridad demostrados por los
países del Asia meridional para ayudar a Bangladesh en la situación que se ha
creado inmediatamente después de las inundaciones,

Tomando asimismo pota de que los miembros de la Asociación del Asia Meridional
para la Cooperación Regional ya han firmado un A9uerdo por el que se e~tablece. una
reserva de seguridad alimentaria y están examinando la propuesta de estudiar
enfoques regionales para hacer frente a los problemas de lo.s desastres naturales.,

Celebrando los esfuerzos del Gobierno de Bangladesh, iniciados al más alto
nive~, para fortalecer la cooperación bilateral con países interesados de la
región, mediante el establecimiento de equipos de trabajo integrados por expertos
para estudiar. y .formular recomendaciones sobre ordenamiento y control de
inundaciones, y para encontrar soluciones duraderas a los problemas de los
desastres naturales,

EBpresando la es»eranza de que estos múltiples enfoques bilaterales
fortalecerán la cooperación, la c.oordinación y la convergencia de intereses mutuos
con miras a la adopción de dispo~ciones regionales prácticas para promover
soluciones -re-latí.vas- a la evaluación, la previsión, la prevención y el alivio de
los desastres naturales y a la adopción del enfoques conjuntos con miras a una
solución permanente,

Re.cono.~¡~g~ la responsabilidad del sistema de las Naciones Unidas de
estimula·r fl.s.tudios. internacionales, entre ellos los estudios sobre desastres
naturales de origen geofísico, de mejorar la capacIdad de los países para mitigar
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los efectos de los des~st~es naturales, de fomel.ltar trabajos cientí~icos y de
ingen~ería para colr.nar. lagunas de conocimien~o.s. de div1,l~9~r in~orllla,~ió~é ~x~stente
y nueva y de fOl'mular mediClas para la previsió~., la p.Jf~V~,1?-C~9n, y el alivio cie los
desastres naturales mediante proqr~~s de asiste~cia. técni~~ Y: tra,~~f~r~cia de.
tecnología.

Con~cien..t,e. de que un gran cúmulo de conoc.imientos y cal?a,c~c1a,Q técn.\<::a están
dis;.?on.ibles dentro de las orqanizac.iones del sistema de,'las'Naciones Uni.das para
reforzar el estado de preparación y la, capacida~ de prev~nción en los países donde
son frec1,lentes los desastres" me:(liante la p,rornC!c;:ión- de, una solución, eficaz a largo
pla.zo de los problemas causados por desastres naiturales.

l. Expresa su gratitud a los EstaQos Miembros. organizaciones
interna<;:ionales a,entro del sistema, de las N.acio~es Unidas, orgaJíizaciones no
gubernamentales y personas particulares y grupos que con tan~a generosidad han
contribuido a ayudar a~ ,Gobierno de ~angladesh en sus esfuerzos inmediatos de
socprro y reha~,il~ta<;:ión; ,

2. Expresa su profundo reconocimiento al Secretario General por las urgentes
medidas que ha tomado para movilizar la aelstencia h~anitaria'y por el
nombramiento d~l Dir~ct~r Ejec1,ltivo de la Oficina del Coordinador de las Naciones
UnidaS para el Socorro en Casos de Desastre en carácter de su Representan~e '
Especial para coordinar las actividades sobre el terreno de los órq~nos de las
Nacion~s Unida~ para ~a intervención decidida y unificada de la comunidad
intern~~io.nal;

3. E;xhortª. ~ tpeios los Esta~os Miembros. organi~mos especializados sobre el
terreno y otros órganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas. as~ como a
las institucion~s ecq'!ºPlic~s Y finapcieras inter~acio~aleS. a que respondan urgente
y generosamente" ~n la prestación de asistencia para el desarrollo de Bangladesh.
especi;;llmente. reElBe~tQ. d~ sus, pla~e~ y prog~amªs paréi la, rel\~ilitación y
recQnstr\lcci6n, a largo pla2lo;

4. lli.'1 a las, organizaciones y los órganos cOJ1lp.etentes (lel sistem~ de las
~ac.iones Unidas, y a otras organizaciones multilaterales que ~cioPten'medid~f:j'
adecuadas para prestar asistencia a Bangladesh, fortalecer su capaci(lad pa~a
evaluar, pl'edecir, prevenir y mitigar los desastres naturales. especialme~te en lo
que toca al estado de preparación y programas de prevenc~ó~, y parll, ~f:iec;n~rar una
solución eficaz y perm;;lnente al problema de la,s inundaciones y las sequías en
Bangladesh;

5. P.i~· al Secr.etario General que. P9r cQnductC) de la Oficin¡:¡, del
Coordinador de las Nªciones Unidas para el Socorro en Casos cie Desastre, y e~,
cooperación con otros organismos competentes del dstema de las Naciones Unidas,
preste asistencia al GObierno de Bang~adesh en l~ preParación de su propio alan de
viabilidad para satisfacer esas exigencias y procuréir un cOiJlpro~iso y un apoy.o
internacionales para su aplicación:

6. !?.i<;lg al Secretar.io Ge!1~ral que inform~ a la, As.~!ll~a G~nªr~l e~ ~~

cuadragésimo cuarto período de se~iones sobre la ap!¡cación de esta resol~ción.
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